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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

, DECRETO 10/1995 de “24 de enero, por eI B ‘ o -~
que se establecen las ensefianzas correspondientes ' : o

- al Titulo de Formacién Profesional de Técnico Supe:--
rior en’ Quimica Ambiental en la Comunidad Autd-
noma de Andalucia. S

La Ley Orgdnica 6/198 1, de 30 de dlcxembre, Estatuto de Autonomfa para Andalucfa, ea su articulo 19 establece

que, corresponde a la Comunidad Auténoma de Andalucfa la regulacién y administracién de Ia ensefianza en tods su

- extensién, niveles y grados, modalidades y especialidades, en el 4émbito de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto

en los articulos 27 y 149.1.30 de la Constitucién, desarrollados en el Titulo Segundo y la Dlsposmén Adxcnonal Primera
de la Ley Orgzimca 8/1985, de.3 de julio, reguladora del Derecho a la Educacién.

La formaclén en general y la formacién profesional en pamcular, constituyen hoy dfa objetivos prioritarios'de
cualqmer pafs que se plantee estrategias de crecimiento econémico, de desarrollo tecnolégico y de mejora de la calidad

de vida de sus ciudadanos ante una realidad que manifiesta claros sfntomas de cambio acelerado, especialmente en el

- campo tecnol6gico. La mejora y adaptacién de las cualificaciones profesxonales no s6lo suponen una adecuada respuesta
colectiva a las exigencias de un mercado cada vez mds competitivo, sino también un instrumento individual decisivo
para que la poblaci6n activa pueda enfrentarse eficazmente a los nuevos requerimieatos de pohvalencna profesxonal a
las nuevas dimensiones de las cualificaciones y a la creciente movxlxdad en el empleo. :

La Ley Orgémca 1/1990, de3 de octubre de Ordenac:lén General del Sistema Educatlvo acomete de forma decidida
una profunda reforma del sistema y mds ain si cabe, de la formacién profesional en su conjunto, mejorando las
‘relaciones entre el sistema educativo y el sistema productwo a través del reconocimiento por parte de éste de las
titulaciones de. Formacién Profesional y posibilitando al mismo tiempo la formacién de los alumnos en los centros de

trabajo. En este sentido, propone un modelo que tiene como finalidad, entre otras, garantizar la formaci6n profesional

inicial de los alumnos, para que puedan consegulr las capacndades y los conocimientos necesarios para el desempefio
cuahﬁcado de la actividad profesnonal ; -

Esta formacxén de tipo pohvalente debers permitir a los ciudadanos adaptarse a las modlﬁcaclones laborales que
puedan producirse a lo largo de su vida. Por ello abarca dos aspectos esenciales: la formacién profesional de base, que
se incluye en la Educacién Secundaria Obligatoria y en €l Bachillerato, y la formacién' profesional especffica, mds
especializada y profesionalizadora que se organiza en Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior. La
estructura y organizacién de las ensefianzas profesionales, sus objetivos y contenidos, asi como los criterios de

.evaluacién, son enfocados en la ordenacién de la nueva formacién profesional desde la perspectiva de la adquisiciénde

‘la competencia profes:onal

Desde este marco, la Ley Orgzimca 1/1990 al mtroducxr el nuevo modelo para estas ensefianzas, a fronta un cambio
cuahtatlvo al pasar de un'sistema que tradicionalmente viene acreditando formacién. a otro que, ademds de formacién,

~ acredite competencia profesional, entendida ésta como el con_;unto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, -

adquiridos a través-de procesos formativos o de la ‘experiencia laboral, que permiten desempedar y realizar roles y
_ situaciones de trabajo requeridos en el empleo. Cabe destacar, asimismo, la flexibilidad que caracteriza a este nuevo

modelo de formaci6n profesional, que deberd responder a las demandas y necesidades del sistema productivo en continua -
transformacién, actualizando y adaptando para ello constantemente las cualificaciones. Asf, en su artfculo 35, recoge que -

el Gobierno establecerd los titulos correspondientes a los estudios de Formaci6n Profesional Especifica y las ensefianzas
minimas de cada uno de ellos. ) o C

-

Concretamente,. con el tltulo de formactdn profesxonal de Técnico Superior en Qufmica Ambiental se debe adquirir
la competencna ‘general de: organizar y gestionar los medios y medidas de proteccién ambiental, inspeccionar y controlar

instalaciones para prevencién y conservacién del ambiente, analizar las muestras de- afluentes y eflueates y-

proponer/establecer- las medidas correctoras necesarias. A mnivel orientativo, esta competencia debe permitir el
desempeiio, entre otros, de los siguientes puestos de trabajo u ocupaciones: Analista de agua en laboratorios, Ercargado
- de recuperacnén en industria papelera, Responsable de seguridad medxoamblental en fabncacxén :

La formacién en centros de trabajo incluida en el currfculo de los ciclos formativos, de 'acuerdo con lo dispuesto en

la Ley Orgdnica 1/1990, y en el Real Decreto 6§76/1993, es sin duda una de las piezas fundamentalés del nuevo modelo, -

por cuanto viene a cambiar el cardcter academicista de la actual Formacién Profesional por otro mds participativo. La
- colaboracién de los agentes sociales en el nuevo disefio,- yendré a mejorar la cualificacién profesional de los’ alumnos,
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4l posxbxlxta.rles pamclpar actlvamente en el dmbxto productwo real lo que les permmri observar y desempenar las
actividades y funciones propias de los distintos puestos de trabajo, conocer la orgamuclén de los procesos productivos -

: y las relaclones laborales asesomdos por el tutor laboral

Establecldas las dnrectnces generales de estos tftulos y sus correspondxentes ensefianzas mfmmas de formacnén

E profesxonal mediante el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, y-una vez publicados los Reales Decretos 812/1993, de
28 de mayo, 2207/1993, de 17 de diciembre, y 1411/1994, de 25 de junio, por10s que se establece el titulo de formacién

profesional de Técnico Superior en Qufmica Ambiental, corresponde a la Consejerfa de Educacién y Ciencia de la Junta
de Andalucfa, de acuerdo ‘con el articulo 4 de la’ Ley 1/199%0, desarrollar y completar diversos aspectos de ordenacién -

"académica, asf como establecer. el curr{culo de ensefianzas de dicho titulo en su imbnto temtonal consnderando los
_aspectos bésncos deﬂmdos en los mencnonados Reales Decretos ' - S '

-
’

Por todo o’ expuesto antenormente el presente Decreto viene a establecer la ordenacxén de las enseﬁanms N

' cbrrespondlentes al .titulo de formacién profesnonal de Técmco Supenor en Qufmxca Ambiental en la Comumdad '

o 'DISPONGO

L

;Anrculoz- ST

o Auténoma de Andalucl'a

En su vnrtud a propuesta de la Conse_,era de Educacnén y Cnencm, prevno mforme del ConseJo Esoolar de Andalucn'a :

- y prevxa dehberacxén del Conse_|o de Gobxemo en su reunién del dfa 24 de enero’ de 1995

[ “<

CAPITULO I: ORDENACION ACADEMICADELTfTULODE FORMACION PROFESIONALDETECNICO -
SUPERIOR EN QUIMICA AMB[ENTAL o S '

CArelo -

N

Lis ensefianzas de Formacién Profesional conducentes a la obtencién del tftulo de formacién profesmnal.de Téenico -~
-Superior en Quimica Amblental con validez académica y profesional en todo el territorio nacxonal tendrén por ﬁnalxdad o

proporcxonar a los alumnos la formacnén necesana para: - N

a) Adqumr la competenc:a profesxonal caracter{stxca del tltulo ‘

b). Comprender la organizaci6n y caracterfsticas del sector quimico en general yen Andalucl'a en pam<:ular, asf comio
los mecanismos de inserci6n y onent.acnén profesnonal conocer la leglslacnén laboral bésica y las relaciones que
“de ella se derivan; y adquirir los conocimientos y habilidades necesanas para trabajar en condxclones de segundad
y prevenir posibles riesgos en las situaciones de trabajo. -

) ‘Adquirir una identidad .y madurez profesnonal pam los futuros aprendlzajes y adaptacxones al cambno de las
cualificaciones profesionales. . '

d). Permitir el desempefio- de las funciones socnal% con responsablhdad y competencm

: €) - Orientar y preparar para los estudios universitarios posteriores que se establecen en el am'culo 22 del presente -

' Decreto, para aquellos alumnos que no posea.n el t{tulo de Bachiller,

R La duracién ‘del cwlo formativo Quimlca Ambnental serd de 1400 homs y forma pane dela Formacléu Profesnonal

' Espec(ﬂca de. Gmdo Supenor '

Am'culo 3.- -

) g N . . ’ . ) - ‘.-~ T 3‘
Los objet:vos generales de las ensenanzas con'espondxentes al tftulo de forinacién profesnonal de Técmco Supenor .

en Qufxmca Ambxental son los sxgulentes

e Anahzar las normas y regulaclones mednoamblental&s que afectan a la mdustna qufmxca, tanto nacnonal como
- internacional, identificando y seleccionando la especifica para los procesos de control ambxenlal valomndo la
unportancm de los procedlmxentos de prevenc:én y conservacxén del medio amble.nte - '

o ‘ - Anahzar Y, en su caso, reallzar los trataxmentos nmnos, de los posxbles elementos oontammantes del ure, el -

- suelo y/o el ‘agua, a través de las emisiones de vertidos y residuos, de los procesos industriales, dxsnnnuyendo'
los nesgos mednoambxentales, tanto para la poblaclén laboral como pam las pemon_s de! entorno.

- . . A
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® Interpretar, analizar y realizar los procedimiehtos aiia_l(ticos y ensayos de los contaminantes emitidos por la
industria, seleccionando los procedimientos técnicos, registrando los datos en sus soportes adecuados, procesando
y evaluando los resultados, de forina que permitan la aplicacién de medidas de control medioambiental. |

@ Utilizar con autonomfa las estrategias caracterfsticas del método cientffico, y los procedimiento propios de su
. sector, para tomar decisiones frente a problemas 'concretos o supuestos pricticos, en funcién. de datos o
informaciones conocidos, valorando los resultados previsibles que de su actuacién pudieran derivarse.‘

® Comprender el marco legal econémlco y orgamzatlvo que regula y condiciona la actividad industrial,

. identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, adquiriendo la capacidad
-de seguir y mejorar los procedimientos establecndos y de actuar propomendo soluciones a las anom.allas que
pueden presentarse en los mismos. o : , . o

L Anahur, adaptar Y, en su caso, generar documentacntSn técnica 1mpmscmd|ble enla formacnén y adlestramxento - o
~de profesionales a su cargo. : : |

. 'Seleccionar y valorar criticamente las diversas fuentes de informacién relacionadas con su profesi6n, que le ‘

permitan el desarrollo de su capacidad de autoaprendizaje y posibiliten la evolucién y adaptaci6n de sus
capacidades profesionales a los cambios tecnolégicos y orgamzauvos del sector

® Conocer el sector quimico en Andalucfa.

Artfculo 4.-

Las ensefianzas correspondientes al tftulo de formacién- profesnonal de Técmco Supenor en Quﬁmca Ambiental se
orgamzan en médulos pmfesnonales ‘

Artfculo 5.-

" Los médulos pr‘bf-esiénales'. que constituyen el currfculo de ensefianzas en la Comunidad Auténoma de Andalucta
conducentes al tftulo de formaclén profesnonal de’ Técmco Superior en Qufxmca Ambnental son los siguientes:
1.- Formacndn en el centro educahvo

a) Médulos profesnonales nsocxados a la competencia:
. ] ) RS N . ) B 4
- Organizacién y gestién de la proteccién ambiental.
~ Control de emisiones a la atmésfera.
- Control de residuos.
. - Depuracién de aguas. . ' T _ ‘ .
- Seguridad qufmica e higiene mdustnal ' o : T
= Relaciones en el entorno de traba_]o : - : o oo
; ,'IIJ); » Médnl§s profgsionale's socioeconémicos:

- La industria-qufmica en Andalucfal.
- Formacién y orientacién laboral. -

A <) Médulo_profesional integrado: 3
S froyecto integrado. . |
2.- Fo@;cidn‘m el centro de ﬁ-abajo-
- Médulo profesional de Formaclén en centros de trabajo.
Artfculo 6.-

1.- La duracién, las capacidades termmalw los-criterios de evaluacnén y los contemdos de los m6dulos pmfesxonales
asoclados ala competencla y. socioeconémicos, se establecen en el Anexo I del presente’ Decreto
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Sin menoscabo de las duracnones mfmmas de los médulos profesnonales de Proyecto mtegrado yde Fonmc16n en
‘centros de traba_]o establecidas en el Anexo I del presente Decreto, se faculta a la Consejerfa de Educacién y =

Ciencia para que pueda dictar las disposiciones necesarias a fin de que los Centros ‘educativos puedan elaborar las -
programaciones de los citados médulos profesxonales de acuerdo con lo establectdo en el mfculo 16 del presente R

‘ 'Decreto

ht

-

La Conse_]erfa de’ Educacxén y Clencm establecerd los borarios correspond:entes para la unpartxmén de los médulos

profesionales que  componen las ensefianzas del tftulo de formacién prof&slonal de Técmco Supenor en Qu{nuca::
Amblental enla Comumdad Auténoma de’ Andaluci’a [ S . _ PR

: ArtfculoS- . T =

Los Centros docentes tendrén en-cuenta el entorno econémlco y socxal y las poslbxlxdades de desarmllo de éste al

. establecer las programacnones dé cada uno de los médulos profesnonales y del ciclo formatwo en su conjunto,

)

Artfcu]o 9.-

T

Las especnahdades del profesorado que deben 1mpart1r cada uno de los médulos profesnonales que constntuyen el -
curriculo de las ensefianzas del tftulo de formac16n profesnonal de Técmco Supenor en Quﬁmca Amblental se.:
'-mcluyen en el Anexo II del presente Decreto : . . o

La Conse_]erfa de Educacnén y Ciencia dlspondré lo- necesario para el cumphmlento de 1o mdlcado en el punto»

_ anterior, sin menoscabo de las atribuciones que le asigna el Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, por el’

que se establecen especialidades del cuerpo de profesores de Ensefianza Secundaria; el Real Decreto 676/1993, de ’

"1 de mayo, por el que se establecen directrices generales sobre las ensefianzas minimas de formacién pmfesmnal

y cuantas dlsposmones se- establezcan en matena de profesorado para el desarrollo de la Formamén meesnonal

[

Arti'culo 10.- .

, La autonmc;én a los Centros pnvados para 1mparur las . ensenanzas correspondlentes al titilo de formacnén
" profesional de Técnico Superior en'Qufmica Ambiental se realizard de acuerdo con lo establecido en el Real Décreto

11004/1991, de.14 de junio, y-disposiciones que lo-desarroilan, y los Reales Decretos 812/1993, de 28 de mayo,
2207/1993, de 17. de diciembre; y 1411/1994 de 25 de j _]umo, por los que se establecen las ensefianzas minimas del

citado ti’tulo

ra
2

CAPlTULO IL: LA ORIENTACION ESCOLAR LA ORIENTACION PROFESIONAL Y LA FORMACION .

Am'culo 11-, B

: '1:.-

PARA LA INSERCION LABORAL

La tutorfa, la orientacién wcolar, la onentacmn profesmnal yla formacnén para la mserc16n laboral forman parte
. de la funcién docente. Corresponde a los Centros educativos la programaclén de estas actmdades, dentm de lo

) ‘establemdo a tales efectos por la Conse_]erfa de Educacién y Clencm

' Cada grupo de a.lumnos tendré un profesor tutor

- La tutorfa de un grupo de alumnos tlene como funclones b:iswas entre otras, lns mgunentes

- a) ‘Conocer la.s acutud&s habilidades, capacxdades e mtereses de los alumnos y alumnas con ob_)eto de onentarles -

- ‘més eficazmente- en su proceso de aprendizaje. . '

.' b) Contnbmr a establecer relacxones ﬂuldas entre el Centro educatwo y la faxmha, asf como entre el alumno y'f

la mstxtucnén escolar. - : »

.. .¢) Coordipar-la accién educativa de todos los prof&sores y profesorss que tmbaja.n con un mismo grupo de '

alumnos y alumnas.
'd) . Coordinar el procm de evaluamén cent-.n"ﬂ de lcs alumnos y alumnas
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4.- Los Centros docentes dlspondnin del sistema de orgamzacxén de la orientacién ps:copedagéglca, profesxonal y para-

la insercién laboral que se establezca, con objeto de facilitar y apoyar las labores de tutorfa, de orientacién escolar,
de orientacién: profesxonal y para la insercién laboral de los alumnos y alumnas. :

Articulo 12.- e L )
. . La orientacién-escolar y f:rofesional asf como la formacién para la insercién laboral, serf desarrollada de modo que
" al final del clclo formativo los alumnos y alumnas alcancen la madurez académlca y profesional para realizar las opcxones
mis acordes con sus habilidades, capacldades e mtereses

CAPITULO HI:  ATENCION A LA DIVERSIDAD.
Arﬁculo 13.-

La Consejerfa de Educamdn y Ciericia en  virtud de lo establecido en el articulo 16 del Real Decteto 676/ 1993, de

7 de mayo, por el que se establecen directrices generales sobre los tftulos y las correspondlentes ensefianzas minimas

de Formacién Profesional, regulard para los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales el marco

. normativo que permita las posibles adaptaciones curriculares para el logro de las finalidades establecidas en el arthulo
1 del presente Decreto. ‘ : : :

A:tfculo 14.- -

. ADe‘conformidad_cbn ‘el articulo 53 de la Ley 1/1990, de 3 de .octubré, de Ordenacién Genéral del Sistema Educativo,
la Consejerfa  de Educacién y Ciencia adecuard las ensefianzas establecidas en el presente Decreto a las peculiares
caracterfsticas de la educacién a distancia y de la educacién de las personas adultas.

CAPITULO IV: DESARROLLO CURRICULAR.
Articulo 15.- -

1.- Dentro de lo establecido en el presente Decreto, los Centros educativos dispondrén de la autonomfa pedagégica
necesaria para el desarrollo de las ensefianzas y su adaptacién a las camcterfstxcas concretas del entomo socnoeco—
némlco, cultural y profesxonal : :

2.- Los Centros docentes concretardn’ y desarrollarén las ensefianzas cornespondlentes al titulo de formacxén pmfesnonal
de Técnico Superior en Qufmica Ambiental mediante la elaboracién de un Proyecto Curricular del ciclo formativo .

) ‘que responda a las necesxdades de los alumnos y alumnas en el marco general del Proyecto de Centro

3.- El Proyecto Curricular al que se refiere el apartado anterior contendrd, al menos, 10s siguientes elementos:

. a) Organizacién de los médulos profesionales impartidos en el Centro educativo.

b) Planificacién y organizacién del médulo profesional de Formacién en centros de trabajo. , .
“¢) Criterios sobre la evaluacidn de los alumnos y a!unmas con referencxa explfclta al modo de rea.hzar la -

© - evaluacién colegiada de los mismos. - :

d) Criterios sobre la evaluacién del desarrollo de las ensefianzas del ciclo formativo.

e) Orgamz.acnén de la onentacnén escolar, de la onentacndu profesional y de la formaci6n para la msemldn

laboral. -
f) Las programaciones elaboradas por los Departamentos o Semmanos
g) Necesidades y propuestas de actividades de formacién del profesorado.

Artfculo 16.- -

1.- Los Departamentos o Seminarios de los Centros educativos que impartan el ciclo formatlvo de grado supenor de
. Qufmica Amblental elaboranin programaclones pam los dlstmtos médulos profesnonales

2.- Las programaciones a las que se reﬁexe el apartado anterior deberén contener, al menos, la adecuacién de las
capacidades terminales de los respecuvos médulos profesionales al contexto socioeconémico y cultural del Centro
educativo y de las caracterfsticas de los alumnos y alumnas, la distribucién y el desarrollo de los contenidos, los
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pl‘l.nClplos metodoléglcos de caricter geneml y los cntenos sobre el proceso de evaluacxén, as( como los nmtenales

dldéctlcos para uso de los alumnos y alumnas e S _—

) Los Departamentos o Semmanos al elaborar las ptogramacnones tendnin en cuenta. lo establecldo en el art[culo 8 .
R del presente Decreto . . -

. CAPITULO V: EVALUACION.

CAstieulo 17.- L T
" 1.-  Los profesores evaluarén los aprendizajes de los alumnos y alumnas, 'l:os'proceso'é de ensefianza y su propia- prﬁcu;:a -
* docente. Igualmente evaluardn el Proyecto Curricular, las-programaciones de los médulos profesionales y el
desarrollo ‘real dél curriculo en relacién con su “adecuacién .a las necesidades educativas- dél Ceatro, a las- .-

- caracteristicas especificas de los alumnos y alumnas y al entorno socnoeconémxco, cultural y profesnonal :

‘ 2.- La evaluamén de las ensefianzas del ciclo formatxvo de grado supenor de Qu{mnca Ambxenta.l se reahzaxi teniendo
" en cuenta las capacxdades terminales y los criterios de’ evaluacxén establecldos ea los médulos profesxonales, as{
~-como los objetnvos generales del cxclo formatwo .

" 3.- la evaluacnén de los aprendizajes de Tos alumnos y alumnas se realmu‘d por médulos profesnonales Los profesores o

. consxderanin ¢l conjunto de los médulos profesionales, asf como la madurez académica y profesional de los alumnos
y alumnas en relacién con los objetivos y capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de insercién en el
sector productivo. Igualmente consxderarﬁn las posxbxlldades de pmgteso en los estudios universitarios a los que
puedenacceder : . : e , - S

" 4- Los Centros educatlvos mblecerén en sus respectxvos Reglamentos de Orgamzncldn y Funcxonamxento el slstema
T de participacién de los alumnos y alumnas en las sesiones de evaluacxén ' . :

CAPTULO Vi ACCESO AL CICLO FORMATIVO. - .
ey TR

Podrdn accéder a los estudios del ciclo formativo de grado superior de Quﬁmca Amblental los alumnos y alumnas '
T que estén en posesxdn del tftulo de Bachlllet y hayan cursado las sngmentw matenas e -

o B,liolbgfa.-"» y S T o L |
& Ffsica. - B o L . | :
Art{culo 19- . : . : " e . ) “',.

De conformidad con lo establecldo en el art{culo 32dela Ley 1/ 1990 de 3.de octubre, de. Ordenacxén General del
Slstema Educativo, serd posible acceder al ciclo formativo de grado . .superior de Qufmica Amblenta.l sin cumplir los
’ requxsntos de ‘acceso. Pdra ello, el aspirante "deberd tener cumplndos los veinte afios de edad y superar una-prueba de -
acceso en la que demuestre tener la ‘madurez en relacién con los objetivos del Bachillerato, y las capacidades bdsicas
referentes al campo ptofesxonal correspondlente al titulo de formacién profesnonal de Técmco Supenor en Qufmxca '
-‘Ambiéntal. ~ . :

. Artfculo 20 -

‘Ll:'.- Los Centros educauvos orgammrén y evaluardn la prueba de acceso al cnclo formativo de gmdo superior de
Qufmlca Amblental de acuerdo con la regulacxén que la Consejerfa de Educacnén Ly Clencxa establezca o

' 2- ‘Podréin estar exentos parcxalmente dela prueba de acceso aquellos asplrantes que hayan alcanzado los objeuvos "
* _ correspondientes a una accnén formativa no reglada. Para ello, la Consejerfa de Educacnén y Clencm estableceri' .
~ qué ‘acciones formatwas permlten Ia exenci6a® parcxan de la prucba de acceso. - '

r

-



Pagina nom. 2772 o BOJA nom. 50 : " Sevilla, 28 de marzo 1995

CAPfI'ULO VI: TITULACION Y ACCESO A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.
Articulo 21 -
1.- De conformxdad con lo establecldo en el artfculo 35 de la Ley 1/1990 los alumnos y alumnas que superen las
~ ensefianzas correspondientes al ciclo formativo de grado superior de Qufmlca Ambiental, recxbxrén el titulo de
formacxén profesxonal de Técnico Superior en Quimica’ Amblental

2.- Para obtener el titulo citado en el apartado anterior serd necesaria la evamacidn positiva en todos los médulos
profesionales del ciclo formativo de grado superior de Qufmica Ambiental.

Artfculo 22.-

" Los alumnos y “alumnas que. posean el tftulo de formaci6n profesional de Técnico Supenor en Qufmica Ambiental
g tendrén acceso a los siguientes estudnos universitarios: .

Ingeniero Técnico en Industnas Agranas y Alimentarias.

.
® Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales.
® . Ingeniero Técnico en Industrias Forestales.
® Ingeniero Técnico en Qufmica Industrial.
-Articulo 23.- i

Los alumnos y alumnas que tengan evaluacién positiva en algiin o algunos médulos profesionales, podrén recibir un.
certificado en el que se haga constar esta circunstancia, as{ como las ca.hﬁcacnones obtenidas.

CAPITULO VIII: CONVALIDACIONES Y CORRESPONDENCIAS.

-

" Articulo 24.-

Los médulos profesxona.les que pueden ser ob_;eto de convahdaclén con la Formacxén Profesional Ocupacxonal son
los siguientes: . . . : .

‘e AControl de emisiones a la atmésfera.
® Control de residuos.
Airt{culo 25.-
.Los médulos profesionales que puedenAser‘objeto de correspondencia con la prictica laboral son los siguientes:

® Control de emisiones a la- atmésfera
® Control de residuos.

" & Formacién y orientacién laboral. - .
¢ Formacién en centros de trabajo. , -

Articulo 26.- . | ‘ ) SRR C ' ' <
Sin perjuicio de lo indicado en los artfculos 24 y 25, podrdn incluirse otros médulos profesionales susceptibles de
convalidacién y correspondencia con la Formacién Profesional Ocupacional y la prictica laboral.
‘Articulo 27.-
Los alumnos y alumnas que accedan al ciclo formativo de grado superior de Quimica Ambiental y hayan alcanzado .

los objetivos de una accién formativa no reglada, podrén tener convalidados los médulos profes:onales que se indiquen
en la normativa de la Consejerfa de Educacién y Ciencia que regule la accién formativa.
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: Artlculo 28.- _
_ Con obJeto de facnlltar la implantaci6n y mejorar la calldad de las ensefianzas. que se establecen en este Decreto, la"‘
- Consejerfa de Educacién y Ciencia adoptard un conjunto de medidas que intervengan sobre los recursos de los Ceatros
educativos, la ratio, la formacnén permanente- del profesorado; la elaboracién de materiales curriculares,- 1a orientacién -
~ escolar, la orientacién profesnonal la formaclén para la msenclén laboral la mvestlgaclén y evaluacnén educatwas y
. cuanws factores incidan sobre Ias mlsmas : '

Artfculo 29 s
' l- La formaclén permanente constltuye un derecho ¥y una obhgacndn del profesorado

- 2. .:Penédncamente el profesorado debeid reahur nctwndades de actualmclén cxentfﬁca tecnolégu:a y dldéctlca en los :
. : Centros edncatwos y en instituciones formatlvas especfﬁcas ' . . o :

3. 'La Consejerta de Educacxén y Ciencia pondni en marcha progmmas y actuacnones de formacnén que aseguren una'
o oferta amplla y dlvemﬁcada al profesorado que unpam enséfianzas de fotmacién pxofe.sxonal ¢

: "Artfculo 30 -

.~ La ConseJerIa de Educacnén y Cnencna favorecerﬁ la investi gacxén yla mnovacxén educatlvas mediante la convocatona .
“de ayudas a proyectos -especificos, incentivando la creacién de equipos de profesores y en todo caso, generando un -
marco de reﬂexnén sobre el f\mcxonamxento real del’ proceso educativo, :

'Artrculosl- -

1.- La ConseJerfa dé Educacitn y Clencm favorecexé la elaboracldn de matenales que desanollen el cum’culo y dxctani ;
‘_dnsposncnones que onenten el traba_lo del profesorado en este sentido.

' 2. Entre, dxchas onentacnones se mclmrén aquellas refendas ala evaluaclén y aprendlzaje de los alumnos y alumnas, -

'.de los procesos de ensefianza y de la propxa préctica docente '

‘ Artfculo 32.-

-La evaluacldn de las ensefianzas correspondxentes al t(tulo de formacnén profesxonal de Técmco Supenor en Quimica’
Amblental se onentari hacia la permanente adecuacién de las mismas mnforme a las demandas del sector produchvo
procedléndose a su revnsnén en un plazo no supenor a Ios cinco afios. S :

~

o DISPOSICI()N TRANSITORIA

Hasta tanto no se produz.can las adscnpcxonm del profesomdo espec(ﬁco de Formacu')n Profesmnal prevnstas en el .
Real Decreto 1701/1991, la imparticién de las ensefianzas establecidas en el presente Decreto la realizard el profesorado -
-de las especnalldades que determine la Consejerfa de Educacién y Ciencia, de conformidad con lo-previsto en la -
Dlsposmnén Transntona Tercera del precltado Real Decreto ofdas las. orgamucxones sindicales presentes en la Mesa
. ‘Sectorial. C I . : :

' DISPOSICION FINAL

' Se autorizaa la Consejerfa de Educaclén y Clencxa para dlctar las dxsposxcxones que seéan necesanas parala aphcacnén_ '
B de lo dlspuesto en el pr&cente Decreto

Sevilla; 24 de: enero de 1995'
[$) . : '

. _ -MANUEL CHAVES GONZALEZ
N o Presidente’ de la Junta de Andalucia . -

INMACULADA ROMACHO ROMERO -
Consejera de Educacion y Ciencia
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ANEXO I

4

1.- Formacién en el centro éducativo: o

a) Médulos profeslonales msocmdos a la mmpetencxr .

Mddulo profesional 1: ORGANIZACION Y GESTION DE LA PROTECC[ON AMBIENTAL.

Duraudn. 96 horas. -
| CAPACIDADES TERMINALES

1.1. Interpretar la normativa medioambiental iden-
tificando sus implicaciones para la actividad
productiva y el medio ambierte.

1.2, Analizar los proéesos de prevencién y con-

servacién del medio ambiente.

" 1.3. Valorar el significado y utilizacién de las
auditorfas ambientales_ en el contexto de la
actividad industrial.

1.4. Procesar los valores que se obtienen de los

indices ambientales.

CRITERIOS DE EVALUACION

Para un conjunto de normas medioambientales dadas ya
partir de un supuesto proceso de fabricacién convenien-
temente caracterizado: ‘

. Identlﬁca.r los aspectos esenciales de la normativa que :

son aplicables al proceso.
. Evaluar los.riesgos potenciales del proceso desde la
éptica de la conformidad con la normativa. ) '
. Evaluar las implicaciones econému:as del incum--.
plimiento de la normativa.

A partir de un supuesto proceso de produccién mdustnal '

" con gran potencml de 1mpacto amblental

. Identiﬁcar los parimetros de posible impacto ambiental.

. Describir la metodologfa de evaluacién de impacto mis
idénea. _

. Caracterizar un posible proceso de prevenclén y conser-
vac|6n del ambiente describiendo:

. Operaciones de prevencién qué deben incluirse en el
proceso industrial,

. Operaciones de tratamiento de los contaminantes
(gases, s6lidos o liquidos) que deben realizarse. -

. Técnicas- de deteccién y/o contml de contammantes
que deben ser utilizadas.

. Identificar, en su. caso, el txpo de andlisis nécesario =
para el control. '

® A partir de un supuesto proceso de producctdn mdusmal
con gran potencnal de xmpacto amblental

. Especificar los puntos necesarios y suﬁcnentes de com-
probacién aplicables en una auditorfa interna.

. Expresar en las unidades y forma adecuada un posible N

resultado de la evaluacién del impacto ambiental rea-

. lizada.

. Elaborar un informe de un lupotétlco resultado de la.
auditorfa, utilizando medios informéticos.

. Identificar las medidas correctoras que pueden resolver
. los problemas planteados por el resultado de la a,udito-
ria. '

e A partir de un conJunto de valores obtenidos de los

pardmetros de unpacto amblental de un supuesto caso
prictlco

. Aphcar el estudio estadistico oporﬁmo para su.trata-
miento. ' o ' :
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CAPACIDADES TERMINALES:: - S CRITERIOS DE EVALUACION
' ' " R Descnblr los reg1stros 'de medlo amblente sohcltados -
. por la administracién. . ‘
< - . Describir las normas aplicables al reglstro y archnvo de
. 105 controles de un proceso de tratamiento ambiental.
~ . Utilizar una base de datos para archxvar las conclusnones
-l del estudno i :

E . - . Co A

1. S Relaclonar el mapa de nesgo amblental conel @ A partir de la descnpcnén de una emergencm mednoam
. plan de emergencna : , - : blental enun procwo de producclén qufmlco o
. .Identificar. las zonas de nesgo medioarnbiéntal.
. .7 * - . Describir las actuacxones que deberfan figurar. en los
- planes de ataque a la’ emergencia.
. Describir las actuaciones externas a la empresa que .
' deben realizarse pm el tntamxento de la emergencm

CONTENIDOS » |
1.‘-A;\IMPACTO AMBIENTALDELOS PROCESOS ]NDUSTRIALES e

1 l - Definicién y upos de poluclén Contammacnén mdustna.l urbana y agrfcola
1.2.- Principales compuestos contaminantes qu{micos y biol6gicos. - :
. '1.3.- Fases del proceso y técmcas de tratamiento y/o depuraclén en los procesos de producclén y/o depuraclén
" qufmica industrial. - S
1.4.- Andlisis de métodos de prevencnén, proteccnén y conservaclén del medlo amblente

2.- EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL

2 1.- Antecedentes contemdos y alcance del impacto amblental < . :
2.2.- Métodos sistemdticos y no sistemsticos. . . : Lo
. 2.3.-" Impacto ambiental sobre el medio fisico y el ecosistema. Recupemclén palsa_]fstlca :
-+ 2.4.- Medidas de proteccién: planes de emergencia, programas de vigilancia amblental Mapa de nesgos :
. 2.5.- Ley de evaluacuSn dela contammamdn amblental en Andalucfa. . .

3.- TECNICAS DE DOCUMEN'I‘ACI(')N Y ELABORACION DE INFORMES

3.1.- Tratamlento estadfstncos de datos Pardmetros estadlstlcos Recta de regres;dn Errores uPos y detecc;én
~ 3.2.- Tratamiento grifico de datos. Diagramas diversos. Reahmcxén, lectnra e mterpretacxén de gréﬁcos '
- 3:3:2 " Informitica aplicada a la-gestién ambiental. -
" 3,4.- Técnicas de clasnﬁcacnén y archnvo de documentacnén

4 AUDITORIAS AMBIENTALES:

- . 4.1.- Definicién, tipos y ob_|et1vos : ' A
© 4.2.- " Procedimiento:’ prmcnpnos genemles, equipo, frecuencna y método uuhmble Cuestnonanos de medlo -
-+ - ambiente.
. .4.3.- Calidad total y gestldn amblental Costes de la gesuén amblental
4.4.- Resultados de las auditorfas: medidas correctoras.
" 4.5.- -Reahzacién dé un e_]emplo prﬁcuco de audxtorfa mtema 0 extema

5.-. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONAL DE LA INDUSTRIA

5.1.- Relaciones de los diversos depaﬁamentos con el depanamento responsable. de la gesudn ambxental. ;
5 2.- Relacxones con orgamsmos con competencxas en matena de medlo amblente :

6 LEGISLACION AMBIENTAL:

-6.1.- Legislacién de cardcter general, autonétmca estatal y comumtana o , ]
6:2.- Importancia de las normas y su aplicacién. Evolucién futura. - 0 B -
" .6.3.- Clasificaci6n ambiental de la acuvxdad mdustnal : ' S o :
6:4.- El dellto ecolégxco
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Médulo profesional 2: CONTROL DE EMISIONES A LA ATMOSFERA.

Duracién: 192 'horas. :
‘CAPAC['DADES TEanm,Es '

' 2.1 Caractenw la contaminacién del aire pro-~

ducido por los procesos - industriales identifi-

. cando los- principales contammantes y sus

~ fuentes de emisi6n.

I8

2.2,
' nando los métodos de deteccién y medida con

la naturaleza del contaminante y analizando el -

Controlar la contaminacién del sire, relacio-

CRITERIOS DE EVALUACION:

Relacionar ‘las caracterfsticas de los distintos tipos de
mezclas gaseosas con la técnica de tratamiento adecuada.

Indicar adécuadamente las unidades de expresién de la -
composicién de-una mezcla gaseosa y las principales

. propiedades del aire, asf como los sistemas de medida de

presién, calor, humedad, temperatura y volumen.

Describir los contaminantes primarios del a'ire'indicando
susﬂsentamﬁsusualesylosltmxtespermmdosenla
legislaci6n. ,

- Describir la formacnén de los contammantes -secundarios y

sus sistemas de deteccién y control.

Relacionar la cﬁusa-efecto' de la Iluvia dcida y otras
consecuencias de las emisiones gaseosas de contaminantes -.
mdustnales, identificando los tipos de mdustna potencial- i

_mente mis contaminantes.

Describir los mecanismos de control de las emansdciones
de contaminantes industriales relacionando la naturaleza

~ de los métodos (fisicos y qu{mxcos) a utilizar con el tipo

funcionamiento de los dispositivos y sistemas -

de deteccnén

2.3. Analizar los'méiodos y operaciones’ de. trata-

aire.

miento de los potenciales contaminantes del

de emisién. »

Describir los mecanismos de control de la emanaciones’ 4
contaminantes no industriales, razonando la accién de los - -
catalizadores en las reacciones qufmicas correspondientes.

- A partir de un supuesto proccso de produccxén qm‘mxco

mdustnal

. Identlﬁcar el lugar adecuado de la colocacnén de los

~ equipos de deteccién.

. Describir los dispositivos de deteccién _normalizidos que
deben emplearse y sus-procedimientos de calibracién.

. Describir un plan de-toma de muestras adecuado a la

naturaleza del proceso y equipos de deteccién. -

. Describir un posible procedimiento de obtencién y
tratamiento de la informacién sobre los pardmetros del
proceso con incidencia medioambiental, medmnte el
sistema de control integrado del proceso.

Realizar medidas de deteccién de contatmnamén con los

. equxpos de deteccién y medxdx mis usuales.

Relacionar las’ operaciones bésicas ‘de separacién de
sustancias m4s usuales en el tratamiento de gases, con 1a
natumleza de los contammantes :

Describir. métodos de recuperacnén de particulas emitidas -
por una chimenes, relacionando los tipos de filtros- que
deben ser utilizados con la precisién requerida, la tempe-
ratura del gas'y la naturaleza de las partfculas.



Sevilla, 28'de marzo 1995 . - . .BOJAnoém. 50 . - . . Pagina nom. 2.777

' CAPACIDADES TERMINALES: - - - CRITERIOS DE EVALUACION

o Identlﬂcar los equipos. utlhzados en las operacnodes de
. sepamclén de paxtfculas sélldas y qudas SRR

v

2 4. Tomar y analizar una muestra de aire conta-. " ® Explicar las técnicas de toma de muestras - dé aire con -
minado, aplicando la técnica idénéa, expre- contaminantes' s6lidos,” relacionando los métodos instru-
“sando en forma adecuada los resultados del mentales y mlcroscéplcos con la técmca de xdenuﬁcacxén

andlisis y utilizando los-soportes adecuados.

CONTENIDOS’ | |
ESTUDIOS DE LOS GASES COMO CONTAMINANTES T o

-1_.1.-:

12-

1.3
1.4.-

0'-_Exphcar los métodos qufmxcos para analizar y medir la
' presencna de gases contammantes en la atmésfera o '

, ° Realnw un amihsns de contammantw gaseosos que m-“"\
-,cluya - B ) ]

. S - o . Mednr la presencna de. los contammantes
T oL ' o . Realizar los cdlculos oportunos. -
o S ' . Aplicar el tratamiento estadfstnco y gréﬁco adecuado a‘
. . S - los datos del anilisis.
PR _ - . .. - .. Expresar el resultado en las umdades correctas , _
’ - ) ) , .~ Comparar los. datos obtenidos en el anglisis con- los -
indicados en la normahva medxoa.mblental y extraer las -
‘conclusiones oportunas ;
-+ Elaborar un informe sobre 1a contaminacién gaseosa, - -
' sintetizando y expresando adecuadamente €l resultado :
' .. obtemido. :

Vanables én el estudlo de los: gases, tlpos de solucxones gaseosas Yy umdades pan expresar los componentes
de una mezcla gaseosa. - A '
Contammacnén del medio amblente atmosfénco La atmésfera, composxcldn y estructura. Concepto de'
contaminacién atmosférica.. Unidades de expresi6n. :
Contaminantes primarios, Fuentes. Contaminantes secundanos

Evaluacnén de la contammamén atmosfénca Emisiones e mmlsnones Difusién y Yy tmnspone de contamman h

EST MACI(')N DE LOS NIVELES DE CONTA]VHNACION PRODUCIDOS REDES DE VIGILANCIA ‘

',21-

- 3-

22

2.3.-
2.4.-

’ 25-

'Nuevastecnolog{as S . S '.

;Toma de muestras de emisiones e mmxsnones Técmcas de muestreo Acondncnonamxento de las muestras.
Técnicas analiticas del. control de emxsnones "métodos de: nné.hsxs qu(mxcos y fisico-qufmicos. Métodos -
- instrumentales directos: :

Eqmpos de medici6n de la cahdad del aire. sttemas de evaluacnén contfnua a.nahzadores automﬁtncos -
'Redes de vigilancia. Estudno de un. supuesto prictlco . :

TRATAMIENTO Y CONTROL DE. LA CONTAMINACI()N DEL AIRE

3.1
3.2.-
3.3.-
3.4.-

: ,3.5;-

o

Introduccxén general a la tecnologfa de control

Operaciones bisicas mds utilizadas'en el control de la contammacnén atmosfénoa
Tratamiento y control de las emanaciones industrialés: aspectos generales. ' o
Métodos de recuperacién de particulas emitidas. Depuracnén de gases Captacnén de parﬁculas Contml por -

. dilucién. Chimeneas. Medndas correctoras.-

,Nuevas tecnologfas. - .

NORMAS Y LEGISLACI(')N APLICABLES A LA CONTAM[NACION ATMOSFERICA' :

‘ 41-

42-

Leglslacnén de la Umén Europea y espanola sobre medio ambierite- atmosfénco :
Audxtona medxoamb\eental _sobre contaminacién atmosférica: fases, 1dent1ﬂcac16n de conta_nmumt.. )
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caracten’stxcas del medio ﬁ‘snco, modehzacxones estxmac;én de mveles de contaminacién, estxmacxén de

efectos.

,4.3.- Valores Ifmite de emisi6n de contaminantes.

S

M6dulo profesional 3: CONTROL DE RESIDUOS.

Duracién: 128 horas.
CAPACIDADES TERMINALES:
3.1. Analizar las posibilidades de contaminacién

del medio ambiente producidas por los resi- - '

duos sblidos de los procesos industriales,
identificando los principales contamma.ntes y
las operaciones de emisi6n. :

" 3.2. Analizar los procesos de tratamiento y recu-
. peracién de residuos sélidos, relacionando los

" métodos de tratamiento con la naturaleza del
residuo y analizando el funcionamiento de los

equipos de tratamiesito y las operaclones que

" sobre ellos se realm.n .

3.3. Tomar y analizar uqa' muestra de residuos
_sblidos, expresando los resultados en forma
idénea y utilizando los soportes adecuados.

CRITERIOS DE EVALUACION:
Clasificar las diferentes categorfas de residuos sélidos y
describir los principales tipos de residuos de las indus-
trias, indicando las operaciones mds relevantes donde se * -
originan y las industrias potencialmente mds contami-
nantes. '

Describir las principales caracterfsticas de los residuos
s6lidos, enumerando sus tipos de medida de cantidad y las
umdades habituales en las que se expresan

Exphca.r las causas de las variaciones de la cantidad de
residuos s6lidos mdustnales producndas en los procesos
mdustnalw

\ - Explicar los efectos perniciosos para la sanidad publica y
- el medio ambiente del vertido de residuos o desechos

sélidos de toxicidad mo ‘controlada y no degradables,

- razonando su interacci6n con los ciclos de la natumleza y

el medio ‘ambiente.-

. Describir -las posxbles aphcacnones del reciclado de resi-
“ duos sélidos.

Relacionar los principales panixﬁetros (ffsicos, qufmicos y
bioldgicos) de los desechos sélidos industriales con la
técnica adecuada para su-medicién.

. Explicar las técnicas de tratamiento de residuos sélidos

mis relevantes (incineracién, compactaje, destoxificacién,

" compostaje, pirdlisis, lagunaje, hidrélisis, etc...), descri-
_ biendo sus prmc1plos y las variables que determinan su
- eleccibn, : :

Explicar los procesos de recuperacién de residuos s6lidos

~ describiendo sus principios y aplicaciones.

“Explicar mediante los diagramas y érﬁﬁcos adecuados, los
.- principales procesos de tratamiento de los residuos s6li-
" 'dos, describiendo sus fases, operaciones fundamentales y

los equipos que las realizan.

' Explicar las técnicas de toma y acondicionamiento de
. muestras s6lidas y relacionar los métodos de prepamcnén

¢on el procedimiento. de andlisis.
Explicar las técnicas de andlisis de residuos. séhdos,
describiendo y relacionando los métodos y procedimientos

. de anlisis con el tipo de residuo.

Realizar un andlisis de residuos sélidos que incluya:

. identiﬁcar las sustancias potencialménh; nocivas.
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" CAPACIDADES TERMINALES: -~ = - CRITERIOS DE EVALUACION )
C DI . Apllcar el tratamiento estad{suco y gréﬁco adecuado a’
los datos del andlisis.

-« Expresar el resultado en las umdad&s correctas. -

~ . Comparar los resultados del anilisis con la normativa de
“desechos sélidos y extraer las conclusiones oportunas. .

. Elaborar. un informe sobre los multados del a.nﬂnsns,
- identificando y estructurando la mfonnaclén ‘que debe '
mcluuse S o - .

<

LOS RESIDUOS Y SU INFLUENCIA EN EL MEDIO AMBIENTE e

o 11- 'Los resnduos séhdos tipos, procedencna (mdustnal agrfcola y urbana), pomposncnén y camcterfstxcas .

Polfmeros. Materiales pldsticos, Metales téxicos. -

"1.2.- Ciclos de los elementos quimicos en la natumlem

B ' 1.3.- Industrias productoras de residuos. Pnncnpales tipos de resnduos en la mdustna qu{nnca Procedlmlentos

para identificar las fuentes de resfduos.

' : 1.'4';- Residuos téxicos y pellgrosos Caracterfsticas. Constltuyentm que dan a los resxduos su caricter pelxgroso :
~1.,5.- Contammacldn de los suelos Industnas potencnalmente contammantm '

I

: MtTonos DE ENSAYO Y ANALISIS'.

2. 1.- Pnncnpales parﬁmetros ffsncos, qufmxcos y mlcroblolégxcos que camctenm los vemdos y resxduos
industriales. g

) -2 2 Métodos de andlisis més comunes. Realxmcxén de mﬂxsxs que incluya: toma de muestra, 1denhﬁcac16n y\ :

 cuantificacién de residuos. Informe de rwultados expresdndolos en las nmdades comectas y utilizando los -
soportes adecuados S , . .

: TRATAMIENTOS Y MINIMIZACION DE RESIDUOS

,'3.1.- _Gestnén de resnduos séhdos necogxda clasnﬁcacnén, transpone tmtaxmento almacenamlento y deposxto

‘ 3.2.- Técnicas de tmtamxentos mcmeraclén, reclcla_]e, composta_]e, etc.. Fundamentos y vanables que mfluyen

- en la eleccién de una técnica. - =

' ~3.3:- Instalaciones: vertederos controlados,. mcmemdoms platas de tmtannento ﬁsxco—qu{mwp, mstalacnones de

produccnén de energfa (biomasa), dep6sitos de seguridad, etc... Criterios de elecci6n.
3.4.- Otras alternativas: recuperacién o reutilizacién de resnduos, ehnunacndn de los P.C.B,.

3.5.- Utilizacién de’ tecnologfas limpias. Modificacién de los procesos producuvos Reducclén de volumen

_ Desarrollc e implantacién de un programa de mxmmnzacnén de residuos.
3.6.- I + D y nuevas tecnologfas.

* 3.7:- Realizacién de trabajos pr&cucos sobre tratamlentos de mnduos a mcala de labomtono/pla.nta plloto B

- LEGISLACIONDERESIDUOS S

4 1 - Legnslacndn espanola Plan nnclonal de residuos tdxxcos y pehgrosos
4. 2.- Legislacién de la Unién. Europea Armomzxcndn

4. 3 - Limites permmdos por la legxslacnén sobre el vertxdo de. resnduos en genernl

i 1M6dulo profs:onal 4 DEPURACION DE AGUAS

'Duracxdn 256 horas -

| CAPACIDADES TERMINALES: ~ ~ - ©* CRITERIOS DE. EVALUACION

'_: 4 1 Relacnonar la posxbﬂldad de contammacxén del L Destacar la lmportancla del control de la calidad del agus
" v+ :medio; ambiente producidas por las aguas tanto en su consumo humano como a la entmda y salida
. reésiduales con los procesos mdustnales que las del proceso mdustnal :
‘-'_,;;,pmducen : " Sy,
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4.3,

CAPACIDADES TERMINALES:

Analizar los procesos de depuraclén utlhzados
en el tratamiento de las aguas residuales, rela-
cionando los métodos de tratamiento con la
naturaleza del agua ‘residual y comprendnendo
el funcionamiento de la instalacién y equipos
de tratamiento y las operaciones a realizar.

Preparar y analizar ‘una muestra de aguas
residuales, aplicando la técmca id6nea, expre-

sando los resultados en forma apropiada y -
‘ utilizando los soportes adecuados.

BOJA fiim. 50

cnm:iuos DE EVALUACION:

Relacionar los diversos usos del agua con sus mveles de
calidad. ~

Describir los: distintos tipos de contaminaites del agua

(fisicos, qufmicos y biol6gicos), indicando. los agentes

responsables mis frecuentes y los limites permmdos enla
leglslaclén comunitaria. -

-

 Describir los diferentes txpos de rmcroorgamsmos que se
" pueden eacontrar ea el agua residual. : :

Clasificar los tipos de aguas residuales (urbanas, indus-
triales y agricolas), definiendo sus caracteristicas fisicas,
quimicas y bioldgicas. :

Relacionar los tipos de contaminantes del agua con los
procesos industriales que los originan. :

Describir los efectos perniciomé para la sanidad publica y _
el medio ambiente del vertido de aguas residuales polucio- .
nadas, razonando su interaccién con el medio.

Relacionar los principales parémetros (fisicos, qufmicos y
microbiolégicos) de las aguas residuales con la técnica.e
mstnunentos utlllzxdos para su med1c16n '

Explicar los procesos de depuracxén de aguas resnduales, :

.. relacionando los principios y técnicas aplicados en la
_depuracién con la naturaleza del agus residual. '

Explicar' el fux;cionamiento de una plimta depuqidora, .
relacionando los equipos de relacién (vélvulas) y los de

' unpulsnén (bombas) con el control de las variables del
proceso y describiendo la funcién de los dwersos eqmpos B

y sistemas en. el proceso de tratamiento.

' Descnblr el funcxonamlento y calibrar los pnncnpales

instrumnentos de medida industriales utilizados para medir
los pardmetros de presidn, temperatura nivel y caudal de

las aguas resxduales 7 e

’Describir la técnica adecuada de toma de muestras, re-
laciondndola con las caracterfsticas del tratamxento del

"agua residual.

Explicar las técnicas analiticas mds comunes utilizables
para el control de la calidad del agua, relacionando el tipo
de técnica con las caracterfsticas del agua residual.

» Explicar las técnicas de preparacién y condicionamientos
"de muestras de aguas residuales, relacionando los métodos

de preparaci6n y el procedimiento de andlisis.

Describir las caracterfsticas morfol6gicas de los microor-.

' ganismos presentes en una muestra de aguas residuales.

Explicar los métodos de determinacién de mic‘roorgan,is.-i

mos presentes én las aguas residuales.
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CAPACIDADES TERMINALES: - - f CRITERIOS DE EVALUACION

L ° 'Utlhzar los tests nncrobxoléglcos més comunes para el
- andlisis de aguas reslduales ' . >

L Exphcar los ensayos qufmxcos de aguas resnduales, descn- -
~ biendo y relacionando los métodos y procedumentos de
o anzilxsns con el tlpo de agua residual. e

e A Reahmr un anéhsns de aguas residuales que mcluya

- , 3 : S Identxﬁcar los dxstmtos tlpos de. contammantes del’ agua
e - ... . Aplicar el tratamiento estadfstlco y. grdﬁco adecuado a- -
S . los datos del anélisis.
“ ... . ... . Expresarel resuhadoenlasumdadesycon la precnsnén_
' L 7.7 correcta. : o
. Comparar’ los resultados del anéhsns con la normatxva g
* aplicable.
- Elaborar un informe sobre la cahdad del agua mndual
- identificando 'y -estructurando la mformacnén que debe

T S ,mclmrse
: -"CONTENIDOS‘ ' ’
1- EL AGUA
. l - Caracterfstlcas ﬂ'sncas, qufmxcas y bxoléglcas de las aguas..

S 1.2.-

T 2.4.-

25

TECNICAS DE ANALISIS DE AGUAS:

"31-

a4

“Acci6n del agua sobre los materiales. ; i B
1.3.- Disoluciones acuosas. Equilibrios 4cido-base. . . LT
. 1.4.- El agua en el medio ambiente. Ciclo del agua. ‘ o Lo
L5.- Clasnﬁcacxén de las aguas: ‘usos y aphcacxones SR -
;0 CONTAMINACION DEL AGUA o
" 2.1.- Agentes contaminantes mis 1mportantes : . . .
'2.2.- - Aguas residuales: clasificacién (urbanas, industriales y agrfcolas) . L
2.3.- Caudales de aguas residuales: componentes, procedencia, reduccién y medxda
Caracteristicas definitorias de las aguas residuales: . ;

. ‘Caracterfsticas ffsicas, quimicas y biol6gicas.
. Definicién y aplicaciones. Calidad de un agua resndual
Contammaclén de aguas contmentales y maru:m

il

Toma de muestra. Técmcas especxﬁcas de muestreo. Transporte y conservacnén de muestras
- '3.2:- .Técnicas analfticas volumétricas y gravimétricas.

-3.3.- .Técnicas de anilisis instrumental: métodos eléctricos, 6pticos, colonmétncos Yy cromatogréﬁcos .
Técnicas mxcrobnoléglcas Tlpos de mxcroorgamsmos Metabohsmo Crecmento Técnicas de labomtono :
‘Microorganismos patégenos. -

" 3.5.- Pardmetros de calidad del agua: ﬁsnco—qufmxcos y bloléglcos Especfﬁcos y no especfﬁcos L

" 3.6.- . Métodos analiticos. aphcables al control de calidad del agua: pH, conductividad, demandas bloqufmxcas de .
oxfgeno (DBO), demandas qufmicas de oxfgeno (DQO), metalm pesa.dos, nitrégeno, fosfatos dxsueltos etc..

. Andlisis bacteriolégico. Métodos analfticos "in situ”. S

.3.7.- Control en continuo y, analizadores automsticos. .

. 3.8.- Determinaci6a préctica de la calidad de un agia en el laboratono Preparacndn de reactxvos y cﬂculos pam

"~ . obtencién de resul(ados Elaboracién de ‘informes de anéhs:s presentacnén e mterpretacnén de resultados.:

_ TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES S oo T

‘ ‘4 1.- Consxderacxones generales
Operacwnes bésxcas anlxcable.. al, t.mt_m.en dc aguus rundamemos

' ~42-

LR
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4.3.- - Tratamiento previo y primario (fisicos).

.4.4.- Tratamiento secundario (fisico-qufmicos y bxoldgwos, lodos actwos)

4.5.- Tratamiento de fangos.

4.6.- Tratamiento terciario (eliminacién de nutrientes y tratamientos especiales).
4.7.- Tratamieptos especfficos para cada hpo de industria (pasta y papel, alimentaria, industria de reﬁno, etc...)
4.8.- Evacuacién y teutxllzaclén de aguas resxdual% y fangos Andlisis de fa.ngos , .

- PLANTAS DEPURADORAS:

5.1.- "Instalaciones y equipos (bombas, dosificadoras, vélvulas, etc...)
5.2.- Proceso de depuracién de agua. Operaciones y mantenimiento.
5 3.- Parﬁmetros e instrumentos de control. DlSpOSlthOS de seguridad.

LEGISLACION Y REGLAMENTACION SOBRE AGUAS RESIDUALES

6 1.- Aspectos generales. Métodos oficiales.
. 6.2.- Normas y criterios de calidad.
6.3.- Legislacién europea, estatal y ‘autonémica.

6.4.- Limites permitidos en la legislacién sobre aguas residuales.

Médulo pmfesi‘oml 5: SEGURIDAD QUfMICA E HIGIENE INDUSTRIAL.

Duracién: 128 horas.
CAPACIDADES TERM]NALES

5 1. Analizar las medidas de seguridad relativas a

" 5.2. Analizar las medidas de seguridad relativas a-
" los procedimientos y métodos de traba_)o dela

la prevencién del riesgo denvado de los pro—
ductos quimicos. : :

" industria.

5.3. Explicar los planes de emergencia mis comu- -
- nes aplicables en la industria y las medidas de.
proteccién y prevencién contra incendios y

explosiones.

<z

e

CRITERIOS DE EVALUACION.

) ».Exphcar las medidas de segundad relatxvas al envasado,

etiquetado y transporte de materias quimicas relacxomin-‘ |
dolas ¢ con las propiedades de la materia.

Clasificar los productos qufmxcos desde la perspectiva de
su seguridad o agresmdad identificando la sxmbologfa de
seguridad. .

Identificar la normativa de segundad aphcable al enva-
sado, etiquetado-y transpoﬂe de materias qufmicas.

Relacionar los dlvexsos equipos de proteccxén mdxvxdual

con los factores de riesgo.

Exphcar las medldas de seguridad relatlvas al ‘mante- - -

nimiento de las mstalacxones

Relacnonar Ias reglas de orden y lunpleza con los factores

'de riesgo.

Realizar un esquema de las pnnclpales sefalizaciones de -
- seguridad de-la industria, relacnonando 1a sefializici6n con .

el factor de nesgo

Describir modos operatxvos en las éreas clasxﬁcadas de:
riesgo qufmxco . . ‘

-Explicar las pruebas preliminares p'reVias a la puesta en

marcha de equipos que t.rabajan a presién o vacfo.

T:Identxﬁcar la normativa. de seguridad aphcable a los

procednmxentos de trabajo.

~

- Explicar las medidas de prevencxén, equnpos de deteccxén,
.. actuaciones y equipos de emergencia freate a los-incen~

dios.
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. CAPACIDADES TERMINALES: .~~~ * CRITERIOS DE EVALUACION ' |
oL s e Exphcar las: medidas de prevencmn y protecclon trente a
- o : : 'las explosnones

= . - T - . =

e Dw:nbnr las medxdas de prevencnén Yy procedlmlenw de -
: . actuacldn frente a las mtoxlcaclones .

e _Identxﬁcar la normativa - aphcable ala pmvencnén de ,
- incendios; explosnones e mtoxxcacnones -

5.4, Realizar - la ‘evaluacién del neséb ‘higiénico @ Clasificar los contammantes qufmncos por su natumleu

~ M

debido al ambiente quimico y biolégico, aplx- composncnén y efectos sobre el- orgamsmo '
. cando las técnicas’ de muéstreo y dxsposmvos o - : :
‘de deteccnén y medlda precnsos ST . Expllcar las técnicas de toma de muestras segtin ]a norma-

~ tiva establecida, mlacnonando la metodologfa. 1d6_nea ala '.
. camctedstlca del contaminante y del ambiente.. . - - -

e A pamr de un supuesto procesd qufmico y de unos lnpo—
"téticos lugares de traba_lo ‘

.- Identificar los potencnales contammantes quImxcos y/o
o . -biolégicos producidos. - :
oo - . " . . Identificar los diversos criterios de valoracnén ‘0 valores
o t B ‘de referencia aplicables segiin la normativa.. .
.. Identificar la metodologfa de muestreo y anzihsns aphca- o
ble.

0 Realizar medxcxones de los contammantes relauvas al
.- proceso y al ambiente, utxlmmdo el mstrumento 1d6neo Yy
calibrando los equlpos \mhmdos :

@ Describir otros métodos - de valoracnén aphcables al
) .-»supuestocaso prictnco o _ ~

e :Descnbu' los procedumentos de cﬂculo de Ia exposncnén, .
|dentlﬁcando los’ factores y vanables que intervienen.

o . d Dmnbn' las medndas de p‘roteccién mdi\ildual y colectxvi

55 ‘Realizar-la evaluacién del riesgo hjgléniéo‘ . Clasnﬁcar Tos- contammxntes ﬂ‘sncos por su naturaleza y
~ ‘debido al ambiente fisico y al derivado del - efecto.

microclima de trabajo, aphcando las. t&cnicas - 7 T

de muestreo y dlsposmvos de deteccnén y" L] C]a.snﬁcar los contammantes denvados del mxcmchma de

medlda precxsos : .. trabajo, atendiendo a su naturaleza y describir sus efectos |
- - : sobre la salud. o

\ 0;:Reahzar medncnones de los’ contammantes ﬂ'sncos y los
" derivados del microclima de trabajo, utilizando el ‘ins-
, trumental id6neo, interpretando el resultado’ de las medi~ .
o o .-  dasen relacién con:los valores de referencm dela norma- '
: | ' ' tiva aphcable A - - ’

® - Describir los procedlmxentos de cﬂculo de la eéxposicién,
. identificando los factores y vmablm que mterv:enen '

e Descnbu las medldas de protecclén mdwndual y colectwa
CONTENIDOS '

!

e SEGURIDAD YPREVENCION S ‘.,f, ;

1. 1 - Ias técmcas de segundad su evolucnén y planteamlento Plamﬁcnclén de med das p-e\eutur
: e .
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‘1.2.- Andlisis de riesgos. Medidas de segundad 1mplantac|6n y control Eqmpos de proteccxén y senahzacnén
. Normativa.

1.3.- Riesgos generales de la s.ctwldad industrial. Riesgos especfficos de la mdustna quimica,.

1.4.- Prevencién del riesgo por productos qufmicos. Envasado y etiquetado, su clasificaci6n respeto a segundad

: Normativa.-

1.5.- Prevencién y proteccién del riesgo de incendio y exPlosuSn Factores que pmvocan un mcendlo Etapas y
) clases de fuego. Detectores de incendios: clases y caracterfsticas. Equxpos de extincién de incendios.

Prevenci6n y proteccién frente al riesgo de explosién. - :

1.6.~ Riesgos derivados de equipos que trabajan a presién y/o vacfo.

1.7.~ Riesgos derivados de la corriente eléctrica. ‘

1.8.- Planes de emergencna Txpos Actuaciones frente a incendios, explosnones e mtoxlcaclones

.HIGIENE INDUSTRIAL
2.1.- Metodologl’a de sctuacién de la higiene mdustnal Clasnﬁcaclén de los contammantes Riesgos higiénicos.
' Enfermedades profesionales. Proteccién individual y colectiva. : ~
2.2.- Contaminantes quimicos del ambiente de trabajo. Posibles fuentes de contaminacién quimica. Tomas de”
muestra. dispositivos de deteccién y medida. Técnicas analfticas. Valores Ifmites de exposici6n. )
2.3.- Contaminantes fisicos: ruidos, vibraciones, radiaciones y campos electrostéticos y magnétlcos Dlsposmvos '
. de deteccién. Medici6n y valoracién. Valores I{mites de exposicién. _ )
. 2:4.- Contaminantes del microclima de trabajo: temperatura, ventilacién, humedad,. presnén e iluminacién.
Dispositivos de deteccién y medida. Valores lfmites de exposicién. : -
~2.5.- Contaminantes biolégicos: microbios, virus, hongos y pardsitos: Metodologfa de muestreo. Técmcas de
, . andlisis. Normas y actuaciones preventivas. .
" 2.6.- Carga fisica y psfquica. Fatiga en el trabajo. .
2.7.- Mapa de riesgos. Fases de elaboracién. Metodologfa Consnderaclén del mapa de riesgos para la evaluacnén
de las condxcxones de tmbajo A :
LEGISLACION SOBRE SALUD LABORAL E HIGIENE INDUSTRIAL
3.1.- Legnslacnén autonémxca, estatal y comumtana en salud laboral.
3.2.- Reglamentos de la industria quimica y de prevencién de riesgos especificos. :
3.3.- Reglameantaci6n sobre valores lfmxtes permmdos para sustancias quimxcas y agentes ffsncos en el ambiente
_de traba_]o . , .
Médulo profesional 6: RELACIONES EN EL ENTORNO DE TRABAJO
o Duracxdn. 64 horas
CAPACIDADES TERMINALES: - " . CRITERIOS.DE EVALUACION:
6.1. Utilizar eficazmente ias, técnicas de comuni- ® Identificar el tipo de ‘comuni'cacién'_utiliudoen
_cacién- en su medio laboral para recibir y ' un mensaje y las distintas estrategias utilizadas - -
-emitir instrucciones e informacién, intercam- © para conseguir una buena comunicacién.
biar ideas u opiniones, as:gnar tareas y coor- : . o
. dinar proyectos. . . ® . Clasificar y caracterizar las distintas etapas de

un proceso comunicativo.

® Distinguir una buena comunicacién que con-
tenga un mensaje nitido de otra con caminos
divergentes que desfiguren o enturbien el

" objetivo principal de la transmisién.

~ ® -Deducir las alteraciones producidas en la
. ‘comunicacién de un mensaje en el que existe
disparidad eatre Jo emitido y lo percibido.

® Analizar y valorar las interferencias que difi-
cultan la comprensién de un mensaje.
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6.2,

. 6.4.

CAPACIDADES TERMINALES

Afrontar los conﬂlctos que se ongmen en el, N

entorno de i su trabajo, mediante la negociacién
yla consecucién de la partxcnpacnén de todos

-_'los miembros del grupo en la deteccién. del
' origen del problema,xewta.ndo juicios de valor

y resolviendo el conflicto, centréndose en. -

aquellos aspectos que'se puedan modlﬁcar

. Tomar decisiones, contemplando las circuns-

* tancias que obligan a tomar esa decisién 'y -
" teniendo en cuenta las opiniones de los demds

- respecto-a las vias de solucién posibles.

_E_]ercer el hderazgo de una ‘manera efectwa en '
el marco de sus competencnas profesnonales a- .

. . .doptando ‘el estilo mds aproplado e cadaﬂ_

6.5;

sntuacuSn

Conducir, moderar ylo participar en reunio-

nes, colaborando activamente o consiguiendo - .-

la colaboracién de los participantes.

7

BOJA nim. 50

: Deﬁmr el concepto y los elementos de la o -

CRITERIOS DE EVALUACI(')N

‘negociacién. -

iIdenuﬁcar los tipos y liAeﬁcaéia de los o&iﬁ-’ L

portamientos posnbles en una sntuacxén de

= negocmcnén

'Identnﬁcar estrateglas de negoctacnén ‘relacio-

. ndndolas con las situaciones m4s habituales de

i

apanc:én de conﬂnctos en la empresa.

"Idenuﬁcar el método pard preparar una nego-
- .. 'ciacién- teniendo en cuenta las fases de reco-
" gida de informaci6n, evaluaci6én de la relacién .
de fuerzas y p'fevisién de posibles acuerdos. "

Identificar y clasnﬁ\:ar los- posnbles tipos de’

(decisiones . que se pueden’ unllzar ante 'una
.sntuacnén concreta

Anallzar las cnrcunstancnas en las que es nece-

. 84rio tomar una, decnsnén y eleglr la mxis ade- A

_ Apllcat el método de btisqueda dé una solu- AU

'cuada

c16n o respuesta

Respetar y tener en cuenta las opiniones de los
demds, aunque sean contrarias a las'proi)ias- o

) Identnﬁcar los estllos de. mando y los compor- .
. tamientos que. caractcnzan cada uno de ellos ’

Relacnonar los estllos de liderazgo con dife- -

_ rentes situaciones ante las que puede encon-

. ‘trarseellfder  ,' /

- reuni6n.

Estxmar el papel competencnas y- limitaciones
del mando mtermedlo en la orgamzaclén

Enumerar las ventajas de los equipos de traba- =

‘jo frente al traba_]o mdxvndual

Descnblr Ia funcién y e método de 1a plam-‘ '

ficacién de reuniones, definiendo, a través de.

casos . snmulados, objetivos; documentacnén,

orden del dfa, asistentes ¥ convocatoria de uni '

reumbn

Deﬁmr los dlferentes upos y. funcnones de las R
reuniones. .

: Descnblr los dlfemntes upos y funcxones de.

las reumones
Identificar la upblogfa de pmicipan'tes.

Descnblr las etapas del desarrollo de una’

L
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.CA?ACIDADES TERMINALES: . o CRITERIOS DE EVALUACION:

® Enumerar los objétivos mds relevantes que se
persiguen en las reuniones de grupo.

-® Identificar las diferentes técnicas de dmmm
2acién y funcxonamxento de grupos.

- ‘0 Descubru' las caracterfsticas de las técmcas

‘ més relevantes. ‘
6 6. Impulsar el proceso de - motivacién en su - ® Definir la mqtivacién en el entorno laboral.
entorno laboral, facilitando la mejora en el ' ' S
ambiente de trabajo y el compromiso_de las - @ Explicar las grandes teorfas de la motivacién.

5.1.-

- 5.2.-

personas con los objetivos de la empresa.

'@ Identificar las técnicas de motivacién aplica- -
bles en el eatorno laboral.

- ® En casos simulados seleccionar y aplicar « -
técnicas de motxvacnén sdecuadas a cada situa-

‘cidn.
CONTENIDOS
1.- LA COMUNICACION EN LA EMPRESA:
1.1.- Produccién de documentos eni los cuales se contenga.n las tareas asngnndas a los mlembros de un equlpo
. 1.2.- Comunicacién oral de instrucciones para la consecucndn de unos objetlvos
* 1.3.- Tipos de comunicacién.
1.4.- Etapas de un proceso de comunicacién.
- 1.5.- Redes de comunicacién, canales y medios:
1.6.- Dificultades/barreras en la comunicacién.
1.7.- Recursos para mampula.r los datos de la percepadn
1.8.- La comunicacién generadora de comportamientos. )
.+ 1.9.- El control de la informacién. La informacién como funcién de direccién.
. B : . ' : e : ~
2.- NEGOCIACION: ' '
2. 1.- Concepto y elementos.: R
'2.2.- Estrategias de negociacién.
~ 2.3.- Estilos de mﬂuencna ,
3.- SOLUCION DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES
3.1.- Resolucién de sntuaclones conﬂxcuvas ongmadas como consecuencia de las relaciones en el entorno de
-7 trabajo. -
3.2.- Proceso pira la resolucién de problemas
3.3.- Factores que influyen en una decisi6n. :
" 3.4.- Métodos mds usuales para.la toma de decisiones en grupo
3. 5.- Fasesenla toma de decxsnones
4.- ESTILOS DE MANDO
‘4.1. Dxreccxén ylo hdengo ,
4.2.- Estilos de direccién.
4.3.- Teorfas, enfoques del liderazgo.

~ . CONDUCCION/DIRECCION DE EQUIPOS DE TRABAJO'

Aplicacién de las técnicas de dmmmmcnén y dxreocnén de  Brupos.
Etapas de una reunién.
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5.3.- Tlpos de reuniones.

TR T 54 Técmcasdedmémxcaydueecldndegrupos

5 5.- Tlpologfa de los partlclpantes

6.~ LA MOTIVACION EN EL ENTORNO LABORAL

v

" 6.1.- Deﬁmcnén de la motwacnén ’
.6.2.- Principales teorfas de motivacién.

b) Mddulos profeslonalts socloecondmwos

5 6_ 3.- . Diagnéstico de factores motivacionales.-

Mddulo profwonal T: LA lNDUSTRIA QUIMICA EN ANDALUCIA

Duraadm 32 horas

SRR .CAPAC'IDADES 'I‘ERNHNALES"

"~ 7.1, Analizar la dlsposxcxén geogrﬁﬁca del

: sector qu(xmco en Andalucfa

72, Deﬁhi;/Deséﬁbi-r la.estructura y orga-
+ .. nizacién del sector qufmico en Andalucfa. :

e

- 7.3 'Anahzar/Interpretar los datos econémxcos '

del sector quumco en Andaluc{a

- _sector qufmico en Andalucfa.

CONTENIDOS

e GEOECONOMIA

1. 1.- La compenuvndad mdustnal y la pmteccldn al medio amblente . R , o

* 1.2.- Investigacién y desarrollo (I+D).

"_sectorquimxco oL .

* las relaciones existentes entre ellas.

. SRS '7‘.4’;'Ident‘iﬁcar/Anal'izarAla oferta laboral del

- CRm:mbs DE EVALUACION:

- _Identlﬁcar las fuentes de mformacnén mis relevantes

Emplea.r las fuentes bdsxcas de mformacxén de geograffa ffsnca, '
economfa, hxstona, etc..., establecnendo las relacxones e)usten-

' . tes entre ellaS*

Deﬁmr los componentes que caractenzan a las empresas del e

Describir los dlstmtos tlpos de empresas y entldades vmculadas )

ol sector qufmlco ldentlﬁcando sus productos y servxcxos

Descnbxr los dlstmtos tlpos de empresas del sector qufmxco -

,deﬁmendo sus estructuras orgamzatwas y funcionales.

A pamr de' mformaclones econdmlcas y datos de empleo .

7refendas al sector qu(mlco 7

. ldentlﬁcar las pnncnpales magmtudes econdmlcas y anallw .

N !

. Identificar los datos de mayor relevancia sobre el empleo o

" relaciondndolos entre's{ y con otras variables. -

. Describir las relaciones. del sector con otros sectores de la
economfa andaluza '

_ En un supuesto prdctlco de leelSas ofertas labomles

ldentlﬁcar las ofertas labomles més ldéneas refendas a-sus
capacldades € mtereses

-

' 1.3.- Comercio mtenor y comercio exterior.

' j'EL SECTOR lNDUSI'RIAL QIHMICO EN ANI)ALUCIA

2T Caracterfstlcas, mportancna, dlstnbucuﬁn geogrﬁﬁca, Tecursos y comerclahmcxén Sectores productwos .
' 2.2.- Configuracién laboral y organizativa del sector qufmico. Organigrama. o

2.3;~ Participacién del se;;or quimico enla economfa 2

andaluza. Perspectwa.s y tenuencms Produccmn y consumo.»

-~
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Mddulo profesional 8: FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Durac:én. 64 horas.
CAPACIDADES TERM]NALES. L

Determmar actuaciones’ preventivas y/o de
proteccién minimizando los factores de riesgo
y las consecuencias para la salud y el medio

_ ambiente que producen.

8.2.

Aplicar las medidas sanitarias bésicas inme- -

_diatas en el lugar del accidente en situaciones

~ simuladas.

8.3.

‘8.4,

‘Diferenciar las modalidades de contratacién y
 aplicar procedimientos de insercién en la reali-
dad laboral como trabajador por cuenta ajena

o0 por cuenta propia. -

Orientarse en el mercado de trabajo, iden-
tificando sus propias capacxdades e mtereses y

. . el itinerario profesnonal mis idéneo.

8.5.

Interpretar el marco legal del trabajo” y dis-

- tinguir los derechos y oblxgacxones que se de- -

rivan de las relaciones laborales

CRITERIOS DE EVALUACION:

Identificar las situaciones de riesgo m4s habituales en su

d4mbito de trabajo, asociando las técnicas gél_lerales de
actuacnén en funcién de las mismas.

Clasificar los danos ala salud y al medio ambnente en
funcién de las consécuencias y de los factores de riesgo
miés habituales que los generan. o . '

Proponer actuaciones prevent:vas y/o de proteccién-
correspondientes a los nesgos m4s habituales, que permi-
tan disminuir sus consecuencxas .

Identificar Ia prioridad de intervencién en el supuesto de

varios lesionados o de muiltiples lesionados, conforme al

- criterio de mayor riesgo vital intrinseco de lesiones.

Identificar la secuencia de medidas que deben ser apli-
cadas en ﬁmcxén de las lesxones existentes en el supuesto
antenor 7 .

® Realizar la ejecucién de técnicas sanitarias (RCP, inmo- -

vilizacién,. traslado, etc.. ), aplxcando los protocolos
establecndos .

Identificar las distintas modalidades de contratacién
laboral existentes en su sector productnvo que permite la :

. leglslacxén vigente.

En una situacién dada, elegir y utilizar adecuadamente las .
principales técnicas de buisqueda de empleo. en su campo.
profesional.

Identificar y cumphmentar correctamente los documentos
necesarios Y localizar los recursos precisos, para consu~

", ‘tuirse en trabajador por cuenta propia.

. Identificar y evaluar las capacidades, actitides y cono-

cimientos propios con valor profesionalizador.

Definir los intereses mdmduales y* sus mohvacxones, _
evitando, en su caso, los condicionamientos por razén de
sexo o de otra fndole .

Identxﬁcar la oferta formativa y la demanda laboral
fenda ‘a sus mtereses

Emplear las fuentes bsicas de informacién del derecho

 laboral (Constituci6n, Estatuto de los trabajadores, Direc-

tivas de 1a Unién Europea, Convenio Colectivo; etc.. )

- distinguiendo los derechos y las oblxgacxones que le.

incumben.

Interpretar los diversos conceptos que mtervxenen en una

'quundacxdn de haberes”.

En un supuesto de negocxacléri colectiva tipo:
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" CAPACIDADES TERMINALES: .-

" 8.6. Interpretar los datos de la estructura socioeco-
L -~ .. n6mica espanola, identificando las diferentes .
.7 variables lmpllcadas y las® consecuencias de

- sus posnbles vanacnones

o 8.-_7.., 'Anallw la orgamzacnén y 1a sntuacnén eco- :
* . . némica de una empresa del sector, mterpretan ‘
do los parémetros -econémicos que la determi-

To-opam .

CONTENIDOS

e SALUD LABORAL

1. l - Condxcxones de traba_]o y segundad

. BOAnm. 50 - " Paginanbm. 2.789 -

CRITERIOS DE EVALUACION

L Descnblr el proceso de negociacién. o
. Identlﬁcar las variables (salariales; segundad e hlglene, '

productividad, tecnoléglcas, etc....) ob_]eto de negocm— L

cién. -

Describir las posnbles consecuencms y medldas re—~\
- sultado de la negocnacnén :

-

e Identlﬁcar las pnestaclones y obhgacnones relatwas ala B
Segundad Socnal S s ~ '

o A partlr de mformacnones econémxcas de carécter general

Identlﬁcar las prmcnpales magmtudes macro—econémxcas o
y anahzar las relacnones exnstentes entre ellas

L4 Exphcar las dreas funcnonales de una empresa tipo- del'
sector, mdlcando las relaclones exlstentes entre ellas ;

oA parur de la memona econémxca de una empresa
Identificar e mterpreta.r las vanables econémxcas mds

_relévantés que intervienen en la misma. e
. Calcular e mterpretar los ratios . bésicos (autonom(a. )

ﬁnaucxem, solvencia, garantfa y financiacién dél inmobi-
ilmdo etc. ) que determma.n la sntuacxén ﬁnancxera dela

- ‘empresa.
. _Indlcar las posnbles lfneas de ﬁnancxacxén de la empnesa

RN T 2.- Factores de riesgo:-fisicos, qufmicos, bxoléglcos y orgamzatwos Medldas de prevencxén y proteccxén

21.3.- Orgamzauén segura-del trabajo: técnicas generales de prevencnén y proteccxén ™
1.4.- Primeros auxilios.’ Aplicaci6n de: té&cnicas..

S B 5 - Pnondades y secuencxas de actuacxén en caso de accldentes

2. LEGISLACION b's RELACIONES LABORALES Y PROFESIONALES

Lt

mercantiles). Documentacnén

: '2_.1-.-." Amblto profeslonal dlmensmnes, elementos y relacnones Aspectos Jurfdlcos (admmxstratlvos, ﬁscales, '

2.2.- Derechio laboral: nacional y comumtano Normas fundamentales

:-2.3.-- Seguridad Social y otras prestaciones. - o
.24 Representacnén y negocnacxén colectwa

C 3 VORIENTACION E INSERCION SOCIOLABORAL
- 3.1.2 El mercado de trabajo. Estructura Perspectwas del entomo
. ©3 2 - -El proceso de biisqueda de empleo
: : . Fuentes de informacién. . o .
. Organismos ¢ instituciones vmculadas al empleo CLe e T :

.'Oferta y demanda de empleo
. La seleccién de personal.

3. 3'7 Iniciativas para el trabajo. por cuenta propla
. El autoempleo procedlmlentos Y recursos.

. Caracterfsticas generales para un plan de negocio.

Técmcas de me_lora

/

."3 4 - Anihsxs y evaluacién del propio potencial profesional y de los mtereses personales
. Técnicas de autoconocxmxento Autoconcepto : 5 .

z
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3.5.- Hdbitos sociales no discriminatorios: Programas de igualdad.

3.6.-

3.7.-

Itinerarios formativos/profesionalizadores.
La toma de decisiones.

" 4- PRINCIPIOS DE ECONOMIA:

4.1.-
4.2.-
4.3.-
4.4.-

- 4.5.-

© 4.6.-

5 ECONOMIA _Y oRGAleACION DE LA EMPRESA:

5.1.- La empresa y su marco externo. ‘Objetivos y tipos.
5.2.- La empresa: estructura y organizacién: Areas funclonales Yy orgamgramas.

5.3.-

. 54.-

Actividad econ6émica y sistemas econdmi_cos;
. Produccién e interdependencia econdmica.

Intercambio y mercado.

Variables macroeconémicas e indicadores socnoeconémxcos

Relaciones socioeconémicas mtemacnonalw
Situacién de la economfa andaluza.

Funcionamiento econémico de la empresa.
An{lisis patrimonial.

BOJA nom. 50
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5 5.- Reahdad de la empr&sa andalum del sector ‘Andlisis de una empresa upo.

c) Mddulo profwonal mtegmdo.

Mddulo profsxonal 9: PROYECTO INTEGRADO

Duracxdn minima: 60 horas.

" 2.- Formac:én en el centro de tmbtuo'

Mddulo profesmnal 10: FORMACION EN CENTROS DE TRABAJO

Duraclén mfmma 220 horas

o

RELACION DE MODULOS PROFESIONALES Y DURACIONES.  © ..
MODULOS PROFESIONALES. DURACION (horas)
L. brgammclén y gesuén de la proteccién am- : 96 V
- biental, ’ :
2.. Control de emisiones a la atmésfera. 192
- 3. Control de residuos. 128
.4;. : Deéurécikﬁn de aguas. 256 »
5. - Seguridad qufmii;z'i e higiene industrial. 128
6. Relaciones en el entorno de trabajo. | 64
1. .La industria.qufmica en Andalucfa. 32
8. Foﬁnacibn y;orientacidn laboral. 64
V“9. .P.rdyecto integrado. ' | »
| 10. Formaci6n en centros de tx‘aba;jo. : 440
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© ANEXON
" PROFESORADQ;
 ESPECIALIDADES Y CUERPOS DEL FROFESORADO QUE DEBE IMPARTIR' LOS ‘MODULOS

PROFESIONALES DEL CICLO FORMATIVO DE .GRADO SUPERIOR DE FORMACION I’ROFESIONAL _
. ESPECIFICA DE TECNICO SUPERIOR EN QUMCA AMBIENTAL o

e MODtJLo;PROFEs'IoNAL *._E_SPECIALID'AD DEL ' CUERPO =

o ' o ' PROFESORADO ~ - o

'i_. Orgamzamén y gestlén de la proteccnén . - Anilisis yQuftmca Industnal ; Profesor de Ensenanm ’
ambjeatal. . S S : " Secundaria. - e

-

10,

).

Formaci6n.ea centros de trabajo.q)

" «Control de em'isioges ala aﬁndsfe’xp.' :

: Cont_'m'l de residuos.

. i_Depur'acidn dg agua§. : L
. Segundadquimxca ehxglene mdustnal
. Relﬁciones jexi_ ;l entonéd de t_r‘a'b.ajo." ‘-

’I.amdustnaqufmlca en Aﬂd@lucﬁfa.

‘ _Forina:cién y oriéntacién laboral_.: '

: _Pr@)yectq integrado.

-

Al

Andlisis'y Qufmica Industrial. .
Laborz'tton"iq.’ o

v /. v_ . N .
Anlisis y Qufmica Industrial.
Laboratorio.. -
Fdrmac-i'dn- Y. Qﬁentacibn
Laboral. ..
A.nﬁhsxs y Qufm1ca Industnal ‘
Foniniciéx_: Y. Oﬁentabién -
Formacxén y Onentacxén
Laboral
Labomtono

_ VAndlxsxs y Qufmnca Industnal ,

Ijboratono

1Anéhsxs y Qufmca Industrial.

: ":Profeso,r, i
" Formacién Profesional

'Profesor de Ensenanmv }
Secundaria. v

Técmco Ae

' Profesor de Ensenanza o
) Secundana

v ‘Profesor Técmco de'
Formacxén Profesnonal

5 - Profesor -de Enseilanza - -
: ,"Secundana ’ o

Profesor- de Ensenanza

4 _Secundaria. _
. Profesor ' de Ensenanmf ’
_Secundana : : :

Profesor de Ensenanza -

.- Secundania.

Prbfesor Técmco de g

. Formacién Profesional.
" Profesor de Ensemmm»

' Secundana '

Profesor  Técnico de
Formaci6n Profesional.
_Profesor de -Epsefianza
Secundaﬁa

Sin pequlcxo dela pnondld de los Profesores Técnlcon de Formacl6n Ptofesxonal dc 1a Eapecuhdad pars la docencia de este médulo,
. -dentro de las dlspomblhdldes horarias. .
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2. Autoridadés y persbnal

22 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD
RESOLUCION de 13 de ‘marzo de 1995 de la

Viceconsejeria, por la que se anuncia convocatoria
publica para proveer un puesto de. trabajo por el
sistema de libre designacién.

" Conforme a lo dispuesto en el articulo 25.1. de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de. Ordenacion de la
:Funcién Publica. de la Junta de Andalucia,. esta Vicecon-
sejeria, en virtud de la competencia que tiene delegada

por la Orden de 26 de mayo de 1994 {Boletin Oficial de

la Junta de Andalucia ném. 85, de 9 de junio), acuerda

anunciar la provisién, por el procedimiento de libre
designacién, del puesto de trabajo que se relaciona en el

anexo de la presente Resolucién, con arreglo a las,

siguientes

BASES

Primera: " 1. El puesto de trabajo que se convoca -

podrd ser sohcnodo por los funcionarios que rednan los
“requisitos sefialados para el desempefio de dicho puesto

en el Anexo que se acompafia y aqguellos ofros de

caracterr general exigidos por la legislacidn vigente.

2. El personal docente y sanitario podrd participar en
la provisidon de puestos de Administracién Educativa o
Sanitoria, respectivamente, conforme se indica en la
relacion de puestos de trabajo. :

Segunda: Los jn‘iérésodos'dirigfrdn las solicitudes a la
Viceconsejéria de Salud (Avda. de la lnnovacién, s/n,
Edificio Arena 1, Sevilla). . -

Tercera: El plazo de presentacion de solicitudes serd

de 15 dias habiles, contados a partir del’ siguiente al de

la publicacién de esta Resolucion en et Boletin Oficial de -

la Junta de Andalucia y se presentardn preferentemente
en el Registro General de la Consejeria de Salud, sito en
" Sevilla, Avda. de la Innovacion, s/n, Edificio Arena 1, sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de’ noviembre, de Régimen Juridico de las

Admm;strocnones Publicas y del Procedlmlento Admmlstrohvo‘

"Comin. -

Cuarta: 1. En la instancia figurarén los datos personales
del solicitante, acompaidndose de un «curriculum vitae»

en el gue se ‘hard constar, ademas del Nimero de:

Registro de Personol Cuerpo de Pertenencia y destino
actual:

a) Tnulos académicos.

b} Puestos de- trabajo desempenodos en la Adm|n|s— R

tracién Poblica.

¢) Anos de servicios.

d) Grado personal consolidado.

e). Estudios y cursos realizados y cudntos otros méritos
estime el aspirante oporfuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podron acompafiar, en fodo

caso, aquellas publicaciones, informes. o cudlquier otra

documentacién que permitq apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarén a

la fecha de publicacidén debiendo ser justificados con la
“documentacién original o fotocopia compulsada.

Quinta: Una vez transcurrido el periodo de presenta-
cién de instancias, las solicitudes formuladas seran vincu-
lantes” para . el peticionario, y los destinos adjudicados
serdn irrenunciables, salvo que, antes de findlizar el plazo
de toma de posesién, se hubiera obtenido ofro’ destino
mediante convocatoria piblica.

Sevilla, 13 de marzo de 1995.- El Vuceconse|ero
Ricardo Vézquez Albertino.

ANEXO
Consé{en’d de Salud

Num. de orden: .
Centro directivo y localidad: Direccion General de -
Coordinacién, Docencia e Investigacion.” Sevilla. '
Denominacién y Cédigo del puesto Servicio de”

. Coordlnaaon (692591).

Num, plazas: 1.

ADS: F.

Nivel C.D.: 28. * -

C. Especifico: XXXX - 1752.

Cuerpo: P-Al1.

Experiencia: 3. .

" Requisitos RPT: Administracién Somtona

Méritos especificos: Conocimiento y experiencia en la
tramitacidn y resolucién de procedimientos de autorizacién,
suspensién, cierre y registro de centros.y servicios sanitarios,
asi como en la supervisién, organizacién, coordinacién y
direccién de unidades encargadas de la tramitacién de
dichos procedimientos; en el registro de asociaciones de
ayuda mutua y autoayuda de salud, y de asociaciones.
cientificas de_carécter sanitario; en la resolucién de -

" procedimientos sancionadores; en la elaboracién, estudio

e informes previos de. proyectos normativos en materia de
acreditacién, homologacién, autorizacion y registro de

“centros, servicios y programas sanitarios; en la elaboracién

de informes ‘juridicos y experiencia en la organlzoaon y

- direccién de unidades admmustronvos

CONSE.IERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 10 de marzo de 1995, de la
Direccién General de Gestién de Recursos Humanos, -
" por la que se adjudican puestos de libre designacién,
convocados por-Resolucién que se cita.

De conformidad con lo previsto en el articulo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de-Ordenacién de la
Funcién Poblica de la Junta de Andalucia, visto el informe
a quese refiere el articulo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA nim.
122 de 4 de agosto), se adjudican los puestos que a-
continuacién se -indican, convocados por Resolucién de
esta Direccién General de fecha 13 de enero de 1995

" (BOJA nim. 19 de 2 de febrero), para los que se nombran

a los funcionarios que f;guron en el Anexo |.

la toma de posesién se efectuara’en -los plazos
establecidos en el articulo 18 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, remitiéndose la documentacién corres-



